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                   Nota Informativa 
Los miembros del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
El Comité se compone de 18 miembros quienes prestan servicios a título personal. Para obtener más detalles acerca de los miembros del Comité, véase:
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CESCR/Pages/Membership.aspx 
Lugar de la sesión
El periodo de sesiones y las reuniones del grupo de trabajo anterior al período de sesiones se celebra en Ginebra, en la sede del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, sala de conferencias del Palacio de las Naciones y del Palais Wilson.
Documentación

Los informes de los Estados partes que serán considerados así como la información relevante tal como las listas de cuestiones adoptadas por el grupo de trabajo anterior al período de sesiones, las respuestas del Estado parte a la lista de cuestiones, los informes recibidos por el Comité y las observaciones finales se encuentran publicados en el sitio web bajo la sesión correspondiente:  

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBodyExternal/SessionsList.aspx?Treaty=CESCR 

La agenda provisional y el programa provisional de trabajo también pueden ser encontrados en el sitio web bajo la sesión correspondiente.
Adopción de la lista de cuestiones 
En la sesión del grupo de trabajo anterior al período de sesiones, el Comité adopta  listas de cuestiones referente al informe presentado por el Estado parte antes de la celebración del diálogo. A su vez se espera que los Estados partes presenten sus respuestas a la lista de cuestiones. 
Adopción de observaciones finales y de la lista de cuestiones
Continuando con el examen de los informes de los Estados partes, el Comité adopta por medio de una reunión a puerta cerrada las observaciones finales, las cuales prestarán asistencia a los Estados partes para implementar la Convención. El esquema de las observaciones finales es: aspectos positivos, principales temas de preocupación, y por último las recomendaciones del Comité sobre la forma de abordar los desafíos que enfrentan los Estados partes. 
Una vez adoptadas las observaciones finales, las mismas serán publicadas en la página web del Comité bajo la sesión correspondiente. 
Informes de Organizaciones e Instituciones Nacionales de Derechos Humanos  para las sesiones del Comité
El Comité acoge con satisfacción la información escrita suministrada por organizaciones internacionales, regionales, nacionales, locales e instituciones nacionales de derechos humanos, la cual deberá ser lo más específica, fiable y objetiva posible. Los informes preparados por coaliciones de ONGs  y que cubran una amplia gama de derechos económicos, sociales y culturales son también bienvenidos. 
Todos los informes presentados por las organizaciones o institutos ante el Comité deberán:

1. Presentarse en inglés, francés o español. En caso de presentación de informes en francés o español sería de gran utilidad si remiten un informe y/o resumen en inglés. Por favor tenga en consideración que la Secretaría de las Naciones Unidas no traduce los documentos presentados por las organizaciones o instituciones. 
2. Ser transmitidos a la Secretaría del Comité en Ginebra con un mes y medio de antelación al inicio del periodo de sesiones, con respecto a los Estados partes del periodo de sesiones determinado, y con  (2) dos meses de antelación al inicio de la sesión del grupo de trabajo anterior al período de sesiones, respecto de los Estados partes cuya lista de cuestiones será adoptada.
3. Ser transmitidos a la Secretaría del Comité de forma electrónica a través de un correo electrónico,  así como de forma impresa a través de correo postal, en un número de 20 copias para el periodo de sesiones, y un número de 12 copias para el grupo de trabajo anterior al período de sesiones. La Oficina del Alto Comisionado no reproduce los informes remitidos por las organizaciones o instituciones nacionales de derechos humanos.
Dirección Postal de la Secretaría de Ginebra:
Secretaría del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales 

8-14 Avenue de la Paix

CH 1211 Geneva 10

Suiza
E-mail: cescr@ohchr.org 
Acreditación
Los representantes de las organizaciones o instituciones nacionales de derechos humanos que deseen asistir a las sesiones del Comité o  a la sesión del grupo de trabajo anterior al período de sesiones, deberán proveer una lista con el nombre completo de la organización o institución, los nombres de sus representantes, y las fechas de su asistencia a la Secretaría del Comité a más tardar (10) diez días antes del inicio del periodo de sesiones, para que la oficina de acreditación otorgue los correspondientes pases de entrada a las Naciones Unidas (“ground pass”). Para obtener el “ground pass”, los solicitantes deberán presentar sus respectivos pasaportes o el documento de identificación nacional (conteniente de una fotografía) en la oficina de seguridad del ACNUDH. Para mayor información por favor siga el procedimiento del enlace siguiente: http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CESCR/Pages/Accreditation.aspx
Tenga en cuenta que el ACNUDH no enviará cartas de invitación a las organizaciones o instituciones nacionales de derechos humanos para asistir a las sesiones del Comité, ni ayudará con las solicitudes de visa, viajes o  gastos de alojamiento en relación a su participación. 
Reuniones informales y reuniones de información a la hora de almuerzo 
Las organizaciones que hayan presentado un informe para el periodo de sesiones o para el grupo de trabajo anterior al período de sesiones podrán hacer una presentación oral ante el Comité, de forma resumida, tomando en cuenta los puntos más relevantes de su informe, en la tarde del primer lunes del periodo de sesiones y/o podrán organizar reuniones de información a la hora del almuerzo, normalmente desde las 13:45pm hasta las 14:45pm, usualmente el día anterior al diálogo. La aceptación a las solicitudes de reuniones de información a la hora del almuerzo dependerá de la disponibilidad de tiempo de los miembros del Comité. 
Favor de contactar a la Secretaria del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales (cescr@ohchr.org) a más tardar con (3) semanas de antelación al inicio del periodo de sesiones para confirmar la asistencia a la presentación oral ante el Comité el día lunes y/o para proponer u organizar reuniones de información a la hora del almuerzo con los miembros del Comité.  
El dialogo entre el Comité y el Estado Parte es celebrado de forma pública, de igual manera puede seguirse en vivo a través de internet por medio del siguiente enlace:  

http://www.treatybodywebcast.org/
Mayor información
Para mayor información sobre cómo pueden participar las organizaciones o instituciones de derechos humanos en el proceso del Comité, por favor consultar las Directrices disponibles en el sitio web del ACNUDH: 
http://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/workingmethods.ht

